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INFORME N° 271-2021-MINEM/DGER/DPRO-JER 
 
Al : Director General de Electrificación Rural 

 
Del : Jefe de Energías Renovables 

 
Asunto : Determinación de los recursos económicos que se requieren para el 

desarrollo del Programa Masivo Fotovoltaico para Zonas Aisladas No 
Conectadas a Red -Programa Masivo Fotovoltaico- a incluirse en el 
Programa Anual de Promociones del año 2022 
 

Referencia : Ley N° 29852 y el Decreto Supremo N° 021-2012-EM 
 

Fecha : San Borja, 06 de diciembre de 2021 
 

 
1. OBJETIVO 

Determinar los recursos económicos que se requieren para el desarrollo de las actividades 
principales del Programa Masivo Fotovoltaico que corresponden ser incluidos en el 
Programa Anual de Promociones del año 2022. 

 

2. BASE LEGAL  

2.1. Ley N° 25962, Ley Orgánica del Ministerio de Energía y Minas. 

2.2. Resolución Ministerial N° 031-2007-EM, que aprueba el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Energía y Minas. 

2.3. Ley N° 29852, que crea el Sistema de Seguridad Energética en Hidrocarburos y el Fondo 
de Inclusión Social Energético – FISE. 

2.4. Decreto Supremo N° 021-2012-EM, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 29852 y sus 
modificatorias. 

2.5. Resolución Ministerial N° 203-2013-MEM/DM, que aprueba el Plan de Acceso Universal a 
la Energía 2013 – 2022. 

2.6. Decreto Legislativo N° 1002, que aprueba la Ley de Promoción de la Inversión para la 
Generación de Electricidad con el uso de Energías Renovables. 

2.7. Decreto Supremo N° 020-2013-EM, que aprueba el Reglamento para la Promoción de la 
Inversión Eléctrica en Áreas No Conectadas a Red y sus modificatorias. 

2.8. Decreto Supremo N° 036-2014-EM, que otorga Encargo Especial a las Empresas 
Concesionarias de Distribución Eléctrica y ADINELSA, para el desarrollo de la Primera 
Subasta RER para Suministro de Energía a Áreas No Conectadas a Red. 

2.9. Resolución Ministerial N° 238-2015-MEM/DM, que designa a la Dirección General de 
Electrificación Rural como Administradora de los Contratos de Inversión derivados de la 
Primera Subasta RER para el Suministro de Energía en Áreas No Conectadas a Red 

2.10. Resolución Ministerial N° 175-2017-MEM/DM que aprueba el Procedimiento de 
Transferencia de los Ingresos del Cargo RER Autónomo al Fideicomiso Fotovoltaico. 
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2.11. Resolución Ministerial Nº 037-2021-MINEM/DM que aprueba el Programa Anual de 
Promociones 2021, modificado mediante Resolución Ministerial Nº 086-2021-MINEM/DM y 
Resolución Ministerial Nº 419-2021-MINEM/DM, que contiene los Programas destinados a 
ampliar el acceso universal al suministro de energía y la energización rural. 

 

3. ANTECEDENTES 

3.1. El 01 de mayo de 2008, mediante Decreto Legislativo N° 1002, se aprueba la Ley de 
Promoción de la Inversión para la Generación de Electricidad con el Uso de Energías 
Renovables. 

3.2. El 13 de abril de 2012, mediante Ley N° 29852, se crea el Sistema de Seguridad Energética 
en Hidrocarburos y el Fondo de Inclusión Social Energético - FISE, como un sistema de 
compensación energético, que permite brindar seguridad al sistema, así como de un 
esquema de compensación social y de servicio universal para los sectores más vulnerables 
de la población. 

3.3. El 08 de junio de 2012, mediante Decreto Supremo N° 021-2012-EM se aprueba el 
Reglamento de la Ley Nº 29852, el cual fue modificado por los Decretos Supremos N° 033-
2012-EM, 041-2013-EM, 035-2014-EM, 008-2015-EM, 031-2015-EM 005-2016-EM, 012-
2016-EM, 041-2017-EM y 006-2020-EM. 

3.4. El 24 de mayo de 2013, mediante Resolución Ministerial N° 203-2013-MEM/DM se aprueba 
el Plan de Acceso Universal a la Energía 2013-2022, modificado mediante Resolución 
Ministerial N° 265-2015-MEM/DM y Resolución Ministerial N° 558-2016-MEM/DM, el cual 
ha definido como uno de los proyectos para el periodo 2013-2022, el desarrollo de nuevos 
suministros en la frontera energética, que incluye la instalación masiva de sistemas 
fotovoltaicos para usuarios residenciales de poblaciones más vulnerables ubicadas en las 
zonas que no cuentan con acceso a redes de distribución eléctrica. 

3.5. El 27 de junio de 2013, mediante Decreto Supremo N° 020-2013-EM se aprobó el 
Reglamento para la Promoción de la Inversión Eléctrica en Áreas No Conectadas a Red, el 
cual fue modificado por los Decretos Supremos N° 029-2014-EM, 009-2016-EM y 021-
2016-EM. 

3.6. El 12 de setiembre de 2013, OSINERGMIN, convoca la Primera Subasta RER para el 
Suministro de Energía en Áreas No Conectadas a Red, en el marco de lo establecido en el 
Decreto Supremo N° 020-2013-EM. 

3.7. El 06 de noviembre de 2014, mediante Decreto Supremo N° 036-2014-EM se otorga el 
encargo especial a las Empresas Concesionarias de Distribución de Energía Eléctrica y la 
Empresa de Administración de Infraestructura Eléctrica S.A. (DISTRIBUIDORAS y  
ADINELSA), que se encuentran bajo el ámbito de FONAFE, a fin de lograr los objetivos de 
la Primera Subasta RER para el Suministro de Energía en Áreas No Conectadas a Red, entre 
las cuales se incluyen la sensibilización, empadronamiento y constatación de la puesta en 
operación comercial, además de la Gestión Comercial a los usuarios de las Instalaciones 
RER Autónomas. 

3.8. El 07 de noviembre de 2014, el OSINERGMIN adjudica la buena pro a la empresa ERGON 
PERÚ S.A.C., de las tres Áreas No Conectadas a Red subastadas, Zona Norte, Zona Centro 
y Zona Sur.  

3.9. El 18 de diciembre de 2014, el Ministerio de Energía y Minas y las DISTRIBUIDORAS y 
ADINELSA, suscriben el Convenio de Encargo Especial conforme a lo establecido en el 
artículo 8.3 del Decreto Supremo N° 036-2014-EM. 
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3.10. El 30 de abril de 2015, el Ministerio de Energía y Minas y la empresa ERGON PERÚ S.A.C. 
suscriben tres Contratos de Inversión para el Suministro de Electricidad con Recursos 
Energéticos Renovables en Áreas No Conectadas a Red, Zonas Norte, Zona Centro y Zona 
Sur.  

3.11. El 13 de mayo de 2015, mediante Resolución Ministerial N° 238-2015-MEM/DM, el 
Ministerio de Energía y Minas, designa a la Dirección General de Electrificación Rural como 
Administradora de los Contratos de Inversión para el Suministro de Electricidad con 
Recursos Energéticos Renovables en Áreas No Conectadas a Red, Zona Norte, Zona Centro 
y Zona Sur. 

 

4. JUSTIFICACIÓN 

El Programa Masivo Fotovoltaico, se ejecuta a través: i) de tres (3) Contratos de Inversión 
para el Suministro de Electricidad en Áreas No Conectadas a Red de las zonas norte, centro 
y sur, suscritos entre el MINEM y la empresa ERGON PERÚ S.A.C., ii) del Decreto Supremo 
N° 036-2014-EM, mediante el cual el Ministerio de Energía y Minas realiza un encargo 
especial a las empresas Distribuidoras y ADINELSA, para alcanzar los objetivos de la 
Primera Subasta RER Autónoma, iii) de once (11) Contratos de Servicio suscritos entre 
cada una de las empresas Distribuidoras y ADINELSA -referidas en el artículo N° 1 del 
Decreto Supremo N° 036-2014-EM- y la empresa ERGON PERÚ S.A.C. y iv) del Contrato 
de Fideicomiso constituido en el marco del Decreto Supremo N° 020-2013-EM, suscrito 
entre el Ministerio de Energía y Minas, la empresa ERGON PERÚ S.A.C. y Scotiabank Perú 
S.A.A. 

De acuerdo a lo establecido en la normativa vigente, con la que se viene implementando 
el Programa Masivo Fotovoltaico, una de las principales fuentes de financiamiento de este 
Programa es el FISE, cuyos recursos económicos resultan necesarios para su sostenibilidad 
financiera, por lo que se requiere, como en años anteriores, ser programados e incluidos 
en el Programa Anual de Promociones 2022.  

 

5. ANÁLISIS 

ASPECTOS GENERALES 

5.1. En la Ley N° 29852 y su reglamento, se establece que los proyectos incluidos en el Plan 
de Acceso Universal a la Energía serán priorizados de acuerdo a la disponibilidad de fondos 
FISE y consignados en el Programa Anual de Promociones. 

5.2. En el artículo 18.1 del Reglamento de la Ley N° 29852, se indica que el Ministerio de 
Energía y Minas establecerá la cartera de proyectos del Programa Anual de Promociones a 
ejecutarse con recursos del FISE. 

5.3. En el artículo 18.3 del Reglamento de la Ley N° 29852, se establece que el Programa Anual 
de Promociones debe detallar como mínimo los objetivos de cada proyecto, el monto total 
comprometido estimado, plazo de ejecución, fuente de financiamiento, los beneficiarios 
comprendidos en el programa y la entidad encargada de la ejecución del proyecto. 

5.4. Mediante Resolución Ministerial N° 238-2015-MEM/DM del 13 de mayo de 2015, se designa 
a la DGER como administradora de los Contratos de Inversión para el suministro de 
electricidad con Recursos Energéticos Renovables en Áreas No Conectadas a Red. 

5.5. En el literal ii) del numeral 11.4 del Decreto Supremo N° 021-2012-EM, se establece que 
los recursos del FISE podrán ser utilizados para cubrir los costos requeridos para el 
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desarrollo de nuevos suministros en frontera eléctrica. Esto incluye los ingresos por el 
Cargo RER Autónomo establecido en el Decreto Supremo 020-2013-EM, los costos de las 
actividades a que se refiere el Artículo 3 del Decreto Supremo N° 036-2014-EM, el 
reconocimiento de pagos por avance de obras al Adjudicatario y otros costos asociados 
directamente a las Instalaciones RER Autónomas o a la Remuneración Anual derivados de 
los Contratos de Inversión y de Servicios en el marco de los Procesos de Promoción de la 
Inversión Eléctrica en Áreas No Conectadas a Red. 

5.6. En el literal iii) del numeral 11.4 del Decreto Supremo N° 021-2012-EM, se establece que 
con los recursos del FISE se constituirá un fondo de contingencia de dos meses 
consecutivos que permita pagar el Cargo RER Autónomo establecido en el Decreto 
Supremo N° 020-2013-EM. 

5.7. En el numeral 1.32 del Decreto Supremo N° 020-2013-EM, se establece que la Tarifa RER 
Autónoma es el Cargo RER Autónomo, descontando los mecanismos de compensación 
social tales como el FOSE, FISE y otros. Tratándose de compensación provenientes del 
FISE, se efectuará de acuerdo a la disponibilidad presupuestal de dicho fondo. Para el caso 
de las escuelas, postas médicas, locales comunales y otras personas jurídicas, los 
mecanismos de compensación serán el FISE y otros que le sean aplicables. 

5.8. En el numeral 16.3 del Decreto Supremo N° 020-2013-EM se establece que el FISE 
compensará la Tarifa RER Autónoma correspondiente a las Entidades de Salud, 
Instituciones Educativas y otras que formen parte de Poblaciones Vulnerables definidas por 
el Ministerio de Energía y Minas. Dicha compensación cubrirá hasta el porcentaje que 
determine el Ministerio de Energía y Minas; conforme la disponibilidad presupuestal 
previsto en el Programa Anual de Promociones.  

5.9. En la Resolución Ministerial N° 175-2017-MEM/DM, se estableció en ochenta por ciento 
(80%) el porcentaje de compensación de la Tarifa RER Autónoma 2 y 3, a ser cubierta por 
el Fondo de Inclusión Social Energético – FISE. 

5.10. En la Resolución Ministerial N° 175-2017-MEM/DM, se estableció el Procedimiento para la 
transferencia de los ingresos del Cargo RER Autónomo al Fideicomiso Fotovoltaico, 
estableciendo los criterios para el requerimiento de los recursos del FISE definidos en el 
artículo 11 del Decreto Supremo N° 021-2012-EM: i) Fondo de Contingencia, ii) 
Compensaciones a las Tarifas RER Autónomas 1, 2 y 3 y iii) Otros costos asociados a las 
IRA o a la Remuneración Anual.  

5.11. Sobre la base de los numerales anteriores, mediante la Resolución Ministerial N° 037-2021-
MINEM/DM, se aprobó el Programa Anual de Promociones 2021, que incluye, en el numeral 
7 de su Anexo, el Programa Masivo Fotovoltaico para Zonas Aisladas No Conectadas a Red, 
con un monto total programado de ochenta y cinco millones y 00/100 soles (S/ 
85´000,000) para el desarrollo de las actividades: i) Constatación de la Puesta en 
Operación Comercial de las Instalaciones RER Autónomas a cargo de las Empresas 
Concesionarias de Distribución Eléctrica y ADINELSA, conforme al Decreto Supremo N° 
036-2014-EM; ii) Constituir un Fondo de Contingencia que permita pagar el Cargo RER 
Autónomo, conforme al Decreto Supremo N° 021-2012-EM; iii) Compensar la Tarifa RER 
Autónoma a los usuarios de las Instalaciones RER Autónomas Tipo 1, Tipo 2 y Tipo 3, 
correspondiente a viviendas, establecimientos de salud, instituciones educativas, locales 
comunales y otras personas jurídicas, conforme lo establecido en el Decreto Supremo N° 
020-2013-EM; iv) Otros Costos asociados directamente a las Instalaciones RER Autónomas 
o a la Remuneración Anual derivados de los Contratos de Inversión y de Servicio (Artículo 
11 del DS N° 021-2012-EM) y v) Costos de las actividades que se refiere el Artículo 3 del 
Decreto Supremo N° 036-2014-EM (Artículo 11 del DS N° 021-2012-EM).  
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5.12. Por lo expuesto, corresponde incluir, en el Programa Anual de Promociones 2022 que 
apruebe el Ministerio de Energía y Minas, en cumplimiento de lo indicado en el numeral 
8.2 de la Ley N° 29852, la programación de costos relacionados con el desarrollo de las 
actividades del Programa Masivo Fotovoltaico, referidas a: 

- Constatación de la Puesta en Operación Comercial de las Instalaciones RER Autónomas 
a cargo de las Empresas Concesionarias de Distribución Eléctrica y ADINELSA, conforme 
al Decreto Supremo N° 036-2014-EM 

- Constituir un Fondo de Contingencia que permita pagar el Cargo RER Autónomo, 
conforme al Decreto Supremo N° 021-2012-EM 

- Compensar la Tarifa RER Autónoma a los usuarios de las Instalaciones RER Autónomas 
Tipo 1, Tipo 2 y Tipo 3, correspondiente a viviendas, establecimientos de salud, 
instituciones educativas, locales comunales y otras personas jurídicas, conforme lo 
establecido en el Decreto Supremo N° 020-2013-EM 

- Otros Costos asociados directamente a las Instalaciones RER Autónomas o a la 
Remuneración Anual derivados de los Contratos de Inversión y de Servicio (Artículo 11 
del DS N° 021-2012-EM) 

- Costos de las actividades que se refiere el Artículo 3 del Decreto Supremo N° 036-2014-
EM (Artículo 11 del DS N° 021-2012-EM) 

 

ALCANCES DEL PROGRAMA MASIVO FOTOVOLTAICO 

 

5.13. Objetivo: El Programa Masivo Fotovoltaico, tiene como objetivo principal, el cierre de 
brechas de electricidad, suministrando electricidad a usuarios localizados en áreas rurales 
aisladas a través de Sistemas Fotovoltaicos (Instalaciones RER Autónomas).  

5.14. Población beneficiada: Con la implementación del Programa Masivo Fotovoltaico, se 
viene beneficiando directamente a aproximadamente 1 millón de personas, a través de la 
electrificación de 205,138 viviendas, 191 Establecimientos de Salud, 2,349 Instituciones 
Educativas y 467 servicios comunales y otras aplicaciones, con ello, se aporta al Coeficiente 
de Electrificación Rural y el Coeficiente de Electrificación Nacional en 8.9% y 2.1%, 
respectivamente.  

5.15. Principales hitos del Programa Masivo Fotovoltaico   

- En el año 2020, entraron en Operación Comercial 208,145 Instalaciones RER 
Autónomas: i) 205,138 del Tipo RER 1 de 120Wp y 12VDC, ii) 639 Tipo RER 2 de 600Wp 
y 220VAC y iii) 2,368 Tipo RER 3, de 1200Wp y 220VAC. 

- El Plazo de Vigencia de los Contratos de Inversión suscritos entre el Ministerio de 
Energía y Minas y la empresa ERGON PERÚ S.A.C. es de 15 años, que inició el 31 de 
octubre 2019 y vence el 31 de octubre de 2034. 

- Al término del Plazo de Vigencia de los Contratos de Inversión, la empresa ERGON PERÚ 
S.A.C., debe transferir las Instalaciones RER Autónomas a las empresas Distribuidoras 
que el Ministerio de Energía y Minas le indique.  

5.16. Criterios para la determinación de beneficiarios 

En la cláusula 6 de los Contratos de Inversión, se estableció que la empresa ERGON PERÚ 
S.A.C. realice el Censo y Registro de Usuarios, a través de campañas en campo, registrando 
a todos los pobladores que lo soliciten y a todos los pobladores que el Distribuidor 
identifique y comunique al Inversionista, hasta el término del plazo de Registro de Usuarios 
establecido en los Contratos de Inversión, es decir el 30 de noviembre de 2015 y las 
posteriores actualizaciones realizadas durante la etapa de instalación. Las actividades 
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realizadas fueron: i) comunicaciones cursadas a los gobiernos locales y a las autoridades 
de los sectores educación y salud, ii) campañas de difusión masiva, respecto del registro 
de futuros usuarios, utilizando los medios disponibles de la zona y iii) identificación de 
usuarios localizados en las Áreas No Conectadas a Red, definidas en los Contratos de 
Inversión. El Ministerio de Energía y Minas, puso a disposición una base de datos de 
potenciales usuarios, durante el proceso de adjudicación, tal que sirva de base de 
información para las labores de campo.   

5.17. Fase de Construcción y Puesta en Operación Comercial 

La fase constructiva estuvo a cargo de la empresa ERGON PERÚ S.A.C. con dos hitos de 
control principal: i) la fecha de puesta en operación comercial de la Cantidad Mínima 
Requerida en los Contratos de Inversión -Tipo RER 1: 149,000, Tipo RER 2: 630; Tipo RER 
3: 2,260- establecida para el 31 de octubre de 2019 y ii) la fecha de puesta en operación 
comercial de las Instalaciones Adicionales, la cual se estableció para el 31 de enero de 
2020, concluyendo la implementación del total de 208,145 Instalaciones RER Autónomas 
–Tipo RER 1: 205,138, Tipo RER 2: 639 y Tipo RER 3: 2,368–. 

La Puesta en Operación Comercial de las Instalaciones RER Autónomas, estuvo a cargo de 
las empresas Distribuidoras y ADINELSA, cumpliendo lo establecido en el artículo 4 del 
Decreto Supremo N° 036-2014-EM y aplicando el Procedimiento de Alta de las Instalaciones 
RER Autónomas, definido en el anexo 5 de los Contratos de Inversión, a través de 
campañas de verificación de campo de los bloques de instalaciones reportadas por la 
empresa ERGON PERÚ S.A.C. mensualmente. 

5.18. Fase de Operación, Mantenimiento y Reposición de las Instalaciones RER 
Autónomas 

La empresa ERGON PERÚ S.A.C., conforme se establece en el numeral 4.1 de la Cláusula 
4 de los Contratos de Inversión, tiene como obligación: el diseño, construcción-instalación, 
operación, mantenimiento, cortes y reconexiones, reposición de las Instalaciones RER 
Autónomas o los equipos que resulten necesarios a fin de prestar el servicio de suministro 
de electricidad a todos los Usuarios de su respectiva Área No Conectada a Red y la 
transferencia de dichas instalaciones al Distribuidor designado al final del Plazo de Vigencia. 

El Plazo de Vigencia de los Contratos de Inversión inició el 31 de octubre de 2019 y culmina 
el 31 de octubre de 2034. 

 

DETERMINACIÓN DE LOS RECURSOS DEL FISE 

 

5.19. Las actividades que requieren ser ejecutadas con los recursos del FISE son: 

- Constatación de la Puesta en Operación Comercial de las Instalaciones RER 
Autónomas a cargo de las Empresas Concesionarias de Distribución Eléctrica 
y ADINELSA. Se encuentra establecida en el artículo 4 del Decreto Supremo N° 036-
2014-EM, en el numeral 5.2 de la cláusula quinta del Convenio de Encargo Especial y 
en el artículo 6 del “Procedimiento para el Reconocimiento de Costos a las Empresas 
Concesionarias de Distribución Eléctrica y ADINELSA por las actividades de Constatación 
encargadas mediante Decreto Supremo N° 036-2014-EM” aprobados mediante 
Resolución Directoral N° 010-2019-MEM/DGER y sus modificatorias. Estas actividades 
de Constatación, desarrolladas a la par que la Puesta en Operación Comercial de las 
Instalaciones RER Autónomas, ya culminaron, sin embargo, está pendiente la 
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liquidación de gastos incurridos por las empresas DISTRIBUIDORAS y ADINELSA, que 
aún no han solicitado su reembolso. 

- Constituir un Fondo de Contingencia que permita pagar el Cargo RER 
Autónomo, conforme se establece en el literal iii) del artículo 11.4 del Decreto 
Supremo N° 021-2012-EM; y en el numeral 1.11 del artículo 1, los numerales 3.1 y 3.2 
del artículo 3 y el artículo 4 del “Procedimiento de Transferencia de los Ingresos del 
Cargo RER Autónomo al Fideicomiso Fotovoltaico”, aprobado mediante Resolución 
Ministerial N° 175-2017-MEM/DM. Entre los gastos cubiertos por el Fondo de 
Contingencia se encuentran: i) saldos en la Compensación FOSE, ii) saldos generados 
por el no ingreso del Impuesto General a las Ventas, asociados a los montos transferidos 
provenientes de la Compensación FOSE y Compensación FISE, requeridos para el pago 
de la Remuneración Anual contratada con la empresa ERGON PERÚ S.A.C., para el pago 
a las empresas Distribuidoras y ADINELSA por el desarrollo de la Gestión Comercial y 
para el pago de administración del fideicomiso, iii) el no pago de la Tarifa RER 
Autónomas que incluye el valor del Impuesto General a las Ventas, de parte de los 
usuarios de las Instalaciones RER Autónomas y iv) el saldo generado por la diferencia 
entre el tipo de cambio utilizado por el OSINERGMIN en la fijación del Cargo RER 
Autónomo y el tipo de cambio utilizado por el fiduciario para el pago de la Remuneración 
Anual de la empresa ERGON PERÚ S.A.C., pagada mensualmente. Este saldo, por temas 
operativos en el fideicomiso y conforme lo establece, es tomado con cargo a la Cuenta 
Reserva. 

- Compensar la Tarifa RER Autónoma a los usuarios de las Instalaciones RER 
Autónomas Tipo 1, Tipo 2 y Tipo 3, correspondiente a viviendas, 
establecimientos de salud, instituciones educativas, locales comunales y 
otras personas jurídicas, conforme lo establecido en el Decreto Supremo N° 020-
2013-EM y en los numerales 3.1 y 3.3 del artículo 3 y en el artículo 4 del “Procedimiento 
de Transferencia de los Ingresos del Cargo RER Autónomo al Fideicomiso Fotovoltaico”, 
aprobado mediante Resolución Ministerial N° 175-2017-MEM/DM.  

- Otros Costos asociados directamente a las Instalaciones RER Autónomas o a 
la Remuneración Anual derivados de los Contratos de Inversión y de Servicio, 
según lo establecido en el numeral 1.19 del artículo 1, del “Procedimiento de 
Transferencia de los Ingresos el Cargo RER Autónomo al Fideicomiso Fotovoltaico”, 
aprobado mediante Resolución Ministerial N° 175-2017-MEM/DM y en el literal ii) 
numeral 11.4, del Artículo 11 del Decreto Supremo N° 021-2012-EM. Entre Otros Costos 
se encuentran:  
 
- El reconocimiento de las actividades de reposición de las Instalaciones RER 

Autónomas señaladas en el numeral 9.12 de los Contratos de Inversión, cuyo 
procedimiento de reconocimiento ha sido aprobado por la DGER mediante 
Resolución Directoral N° 249-2020-MINEM/DGER. 

- El reconocimiento de las actividades de reubicación de las Instalaciones RER 
Autónomas señaladas en el numeral 12 de los Contratos de Inversión, cuyo 
procedimiento ha sido aprobado por la DGER mediante Resolución Directoral N° 082-
2021-MINEM/DGER. 

- Costos por diferencial de tipo de cambio para el pago de la Remuneración Anual, el 
cual se efectiviza a través de transferencias desde la Cuenta Reserva del Fideicomiso 
MINEM-ERGON, indicado anteriormente. 

- Costos por las actividades de corte y reconexión no pagadas por los usuarios de las 
Instalaciones RER Autónomas. 

- Otros que pudieran generarse, para el año 2022, ya que se deben realizar las 
siguientes actividades: 
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 Procesamiento de la información de operatividad de las Instalaciones RER 
Autónomas, con el objetivo de determinar el Factor de Operación que corrige la 
Remuneración Anual contratada.  

 Verificación de la operatividad y cumplimiento de los requisitos establecidos en 
los Contratos de Servicios respecto de la Central de Atención de reportes de Falla 
construido por ERGON PERÚ S.A.C. Esta actividad está directamente relacionada 
al Factor de Servicios que corrige la Remuneración Anual contratada. 

 Procesamiento de la data recopilada en la Central de Atención de Reportes de 
Falla requerida para el cálculo del Factor de Servicio del Conjunto, el cual corrige 
la Remuneración Anual contratada. 

 Elaboración de los estados de ingresos y egresos de las cuentas de fideicomiso, 
desde donde se cancela la Remuneración Anual contratada. 

 Actividades de monitoreo y coordinación para la atención a los requerimientos de 
los usuarios de las Instalaciones RER Autónomas reportadas al MINEM 
directamente o a través de autoridades gubernamentales. 

 Actividades de gestión, coordinación y monitoreo de campañas de concientización 
a los usuarios de las Instalaciones RER Autónomas, requeridas para mejorar el 
uso y operatividad de las instalaciones y mejorar la recaudación de las Tarifas 
RER Autónomas para el pago de la Remuneración Anual contratada. 

 Otras consultorías especializadas, definidas oportunamente, para la elaboración 
de procedimientos, propuestas normativas y/o modificaciones contractuales 
relacionadas con las Instalaciones RER Autónomas o a la Remuneración Anual 
contratada. 

 
- Costos de las actividades que se refiere el Artículo 3 del Decreto Supremo N° 

036-2014-EM, de acuerdo a lo establecido en el literal ii), numeral 11.4, del Artículo 
11 del Decreto Supremo N° 021-2012-EM; en el numeral 5.1 de la cláusula quinta del 
Convenio de Encargo Especial y en el artículo 6 del “Procedimiento para el 
reconocimiento de costos a las empresas concesionarias de distribución eléctrica y 
ADINELSA por las actividades de Gestión Comercial a los usuarios de las Instalaciones 
RER Autónomas, encargadas mediante Decreto Supremo N° 036-2014-EM”, aprobado 
mediante Resolución Directoral N° 228-2019-MINEM/DGER. Entre las actividades 
consideradas se encuentran: 
 
- Las actividades a cargo de las empresas DISTRIBUIDORAS y ADINELSA, establecidas 

en los procedimientos aprobados mediante Resolución Directoral N° 249-2020-
MINEM/DGER y Resolución Directoral N° 082-2021-MINEM/DGER, relacionadas a la 
aplicación del numeral 9.12 y numeral 12 de los Contratos de Inversión, además del 
procedimiento de determinación del Factor de Corrección, actualmente en 
elaboración. 

- Campañas de inspección técnica de operatividad de las Instalaciones RER 
Autónomas, con el objetivo de recopilar la data requerida para determinar el Factor 
de Operación que corrige la Remuneración Anual, además de aplicar lo establecido 
en el último párrafo del numeral 5.1 del Anexo 5 de los Contratos de Inversión.  

- Verificación in situ de la atención de las fallas ingresadas a la Central de Atención de 
Reportes de Falla. 

- Desarrollo de campañas de concientización a los usuarios de las Instalaciones RER 
Autónomas, requeridas para mejorar el uso y operatividad de las instalaciones y 
mejorar la recaudación de las Tarifas RER Autónomas para el pago de la 
Remuneración Anual contratada. 
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5.20. Los recursos del FISE que se requieren para el año 2022, para el desarrollo de las 
actividades referidas en el numeral anterior y hasta que se publique el Programa Anual de 
Promociones del año 2022, equivalen a noventa y seis millones y 00/100 soles (S/ 
96’000,000.00) según el detalle siguiente: 

N° DESCRIPCIÓN TOTAL (S) 

1 Constatación de la Puesta en Operación Comercial de las Instalaciones 
RER Autónomas a cargo de las Empresas Concesionarias de Distribución 
Eléctrica y ADINELSA, conforme al Decreto Supremo N° 036-2014-EM 

S/ 600,000 

2 Constituir un Fondo de Contingencia que permita pagar el Cargo RER 
Autónomo, conforme al Decreto Supremo N° 021-2012-EM 

S/ 67,200,000 

3 Compensar la Tarifa RER Autónoma a los usuarios de las Instalaciones 
RER Autónomas Tipo 1, Tipo 2 y Tipo 3, correspondiente a viviendas, 
establecimientos de salud, instituciones educativas, locales comunales y 
otras personas jurídicas, conforme lo establecido en el Decreto Supremo 
N° 020-2013-EM 

S/ 15,600,000 

4 Otros Costos asociados directamente a las Instalaciones RER Autónomas 
o a la Remuneración Anual derivados de los Contratos de Inversión y de 
Servicio (Artículo 11 del DS N° 021-2012-EM) 

S/ 9,000,000 

5 Costos de las actividades que se refiere el Artículo 3 del Decreto Supremo 
N° 036-2014-EM (Artículo 11 del DS N° 021-2012-EM) 

S/ 3,600,000 

  96,000,000 

Notas importantes: 

a. El monto requerido es noventa y seis millones y 00/100 soles, los cuales han sido 
distribuidos referencialmente por cada actividad principal del Programa, pudiendo ser 
redistribuidos durante su ejecución, según se requiera. 

b. Se requiere que los montos se encuentren disponibles hasta su agotamiento o hasta 
que se apruebe el Programa Anual de Promociones 2022. 

c. En el cuadro siguiente se muestra referencialmente la distribución mensual de gastos. 
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N° DESCRIPCIÓN Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Set Oct Nov Dic Total 

1 

Constatación de la Puesta en 
Operación Comercial de las 
Instalaciones RER Autónomas a 
cargo de las Empresas 
Concesionarias de Distribución 
Eléctrica y ADINELSA, conforme al 
Decreto Supremo N° 036-2014-EM 

50,000 50,000 50,000 50,000 50,000 50,000 50,000 50,000 50,000 50,000 50,000 50,000 600,000 

2 

Constituir un Fondo de Contingencia 
que permita pagar el Cargo RER 
Autónomo, conforme al Decreto 
Supremo N° 021-2012-EM 

5,600,000 5,600,000 5,600,000 5,600,000 5,600,000 5,600,000 5,600,000 5,600,000 5,600,000 5,600,000 5,600,000 5,600,000 67,200,000 

3 

Compensar la Tarifa RER Autónoma 
a los usuarios de las Instalaciones 
RER Autónomas Tipo 1, Tipo 2 y 
Tipo 3, correspondiente a viviendas, 
establecimientos de salud, 
instituciones educativas, locales 
comunales y otras personas 
jurídicas, conforme lo establecido en 
el Decreto Supremo N° 020-2013-
EM 

1,300,000 1,300,000 1,300,000 1,300,000 1,300,000 1,300,000 1,300,000 1,300,000 1,300,000 1,300,000 1,300,000 1,300,000 15,600,000 

4 

Otros Costos asociados 
directamente a las Instalaciones 
RER Autónomas o a la 
Remuneración Anual derivados de 
los Contratos de Inversión y de 
Servicio (Artículo 11 del DS N° 021-
2012-EM) 

750,000 750,000 750,000 750,000 750,000 750,000 750,000 750,000 750,000 750,000 750,000 750,000 9,000,000 

5 

Costos de las actividades que se 
refiere el Artículo 3 del Decreto 
Supremo N° 036-2014-EM (Artículo 
11 del DS N° 021-2012-EM) 

300,000 300,000 300,000 300,000 300,000 300,000 300,000 300,000 300,000 300,000 300,000 300,000 3,600,000 

              96,000,000 
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DISPONIBILIDAD FINANCIERA  

 

5.21. Mediante memorando 00233-2021/MINEM-VMH, del 13 de julio de 2021, el Viceministerio 
de Hidrocarburos, remite el Informe Ejecutivo a junio 2021, donde se informa sobre los 
ingresos y egresos de los recursos FISE, realizados el primer semestre del año 2021. 

- El saldo disponible al 31 de enero de 2021 fue S/ 1,250’784,351. 
- El saldo disponible al 30 de junio de 2021 fue S/ 1,253’647,853. 

5.22. El saldo precitado, al 30 de junio de 2021, garantiza la disponibilidad de recursos para 
cubrir el requerimiento de noventa y seis millones y 00/100 Soles (S/ 96’000,000) 
correspondientes a los gastos por las actividades a desarrollar durante el año 2022.  

 

DETALLES DEL PROGRAMA PROPUESTO POR LA DGER PARA SU INCLUSIÓN EN EL 
PROGRAMA ANUAL DE PROMOCIONES 2022 

 

5.23. En concordancia con lo establecido en el numeral 18.3, del artículo 18 del Reglamento 
FISE, que establece que el Programa Anual de Promociones debe detallar como mínimo los 
objetivos de cada proyecto, el monto total comprometido estimado, plazo de ejecución, 
fuente de financiamiento, los beneficiarios comprendidos en el programa y la entidad 
encargada de la ejecución del proyecto, presentamos el siguiente detalle: 

 

Detalles del Programa Anual 
de Promociones 2022 Condición Documento de sustento 

Objetivo del proyecto 

El Programa Masivo Fotovoltaico, 
tiene como objetivo principal 
coadyuvar al cierre de brechas en 
electrificación rural, suministrando 
electricidad a usuarios localizados 
en áreas rurales aisladas a través de 
la instalación de Sistemas 
Fotovoltaicos (Instalaciones RER 
Autónomas) 

Numeral 5.13 del presente 
Informe. 

Monto total comprometido 
estimado 

S/ 96’000,000 Numeral 5.20 y 5.22 del presente 
Informe. 

Plazo de ejecución 

Inicio: 01 de enero de 2022 

Final: 31 de diciembre de 2022  

(Fin del Programa: 31 de octubre de 
2034) 

Numeral 5.18 del presente 
Informe. 

Fuente de financiamiento Recursos FISE - Ley N° 29852 
Numerales 5.1, 5.2, 5.3, 5.4, 5.5, 
5.6, 5.7, 5.8, 5.9, 5.10, 5.11 y 
5.12 del presente Informe. 
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Detalles del Programa Anual 
de Promociones 2022 

Condición Documento de sustento 

Criterios para la determinación 
de los beneficiarios del Programa 
Masivo Fotovoltaico para zonas 
aisladas no conectadas a red. 

El Registro de Usuarios fue 
determinado conforme a lo 
establecido en el numeral 6 de los 
Contratos de Inversión, suscritos 
por el MEM y la empresa ERGON 
Perú SAC, el 30 de abril de 2015. 

Numeral 5.16 del presente 
informe 

Actividades comprendidas 
 

- Constatación de la Puesta en 
Operación Comercial de las 
Instalaciones RER Autónomas a 
cargo de las Empresas 
Concesionarias de Distribución 
Eléctrica y ADINELSA, conforme 
al Decreto Supremo N° 036-
2014-EM 

- Constituir un Fondo de 
Contingencia que permita pagar 
el Cargo RER Autónomo, 
conforme al Decreto Supremo N° 
021-2012-EM 

- Compensar la Tarifa RER 
Autónoma a los usuarios de las 
Instalaciones RER Autónomas 
Tipo 1, Tipo 2 y Tipo 3, 
correspondiente a viviendas, 
establecimientos de salud, 
instituciones educativas, locales 
comunales y otras personas 
jurídicas, conforme lo establecido 
en el Decreto Supremo N° 020-
2013-EM 

- Otros Costos asociados 
directamente a las Instalaciones 
RER Autónomas o a la 
Remuneración Anual derivados 
de los Contratos de Inversión y 
de Servicio (Artículo 11 del DS N° 
021-2012-EM) 

- Costos de las actividades que se 
refiere el Artículo 3 del Decreto 
Supremo N° 036-2014-EM 
(Artículo 11 del DS N° 021-2012-
EM) 

Numeral 5.12 y 5.19 del presente 
Informe. 

Entidad encargada de la 
ejecución del proyecto 

Dirección General de Electrificación 
Rural 

 

Numeral 3.11 del presente 
Informe. 
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6. Conclusión  

Por lo arriba expuesto, solicitamos 

6.1. Se disponga el trámite de la Resolución Ministerial que apruebe el Programa Anual de 
Promociones para el periodo 2022, correspondiente al Programa Masivo Fotovoltaico para 
Zonas Aisladas No Conectadas a Red –cuya administración se encuentra a cargo de la 
Dirección General de Electrificación Rural– cuyo monto requerido es de noventa y seis 
millones y 00/100 soles (S/ 96’000.000), como se indica en el numeral 5 del presente 
informe. 

6.2. Se remite en formato adjunto, la información del Programa Masivo Fotovoltaico para Zonas 
Aisladas No Conectadas a Red elaborada por esta Jefatura, para que se incluya en la 
Resolución Ministerial correspondiente. 

 

San Borja, 06 de diciembre de 2021  

 

Elaborado por:     Aprobado por: 
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FORMATO 

 

Detalles del Programa Anual 
de Promociones 2022 Condición 

Objetivo del proyecto 
Cerrar la brecha de acceso a la energía eléctrica en 
el país 

Monto total comprometido 
estimado 

S/ 96’000,000 (Noventa y seis millones de soles) 

Plazo de ejecución 

Inicio: 01 de enero de 2022 

Final: 31 de diciembre de 2022  

(Fin del Programa: 31 de octubre de 2034) 

Fuente de financiamiento Recursos FISE - Ley N° 29852 

Criterios para la determinación 
de los beneficiarios del Programa 
Masivo Fotovoltaico para zonas 
aisladas no conectadas a red. 

El Registro de Usuarios fue determinado conforme a 
lo establecido en el numeral 6 de los Contratos de 
Inversión, suscritos por el MEM y la empresa ERGON 
Perú SAC, el 30 de abril de 2015. 

Actividades comprendidas 
 

- Constatación de la Puesta en Operación Comercial 
de las Instalaciones RER Autónomas a cargo de las 
Empresas Concesionarias de Distribución Eléctrica 
y ADINELSA, conforme al Decreto Supremo N° 
036-2014-EM 

- Constituir un Fondo de Contingencia que permita 
pagar el Cargo RER Autónomo, conforme al 
Decreto Supremo N° 021-2012-EM 

- Compensar la Tarifa RER Autónoma a los usuarios 
de las Instalaciones RER Autónomas Tipo 1, Tipo 
2 y Tipo 3, correspondiente a viviendas,
establecimientos de salud, instituciones 
educativas, locales comunales y otras personas 
jurídicas, conforme lo establecido en el Decreto 
Supremo N° 020-2013-EM 

- Otros Costos asociados directamente a las 
Instalaciones RER Autónomas o a la Remuneración 
Anual derivados de los Contratos de Inversión y de 
Servicio (Artículo 11 del DS N° 021-2012-EM) 

- Costos de las actividades que se refiere el Artículo 
3 del Decreto Supremo N° 036-2014-EM (Artículo 
11 del DS N° 021-2012-EM) 

Entidad encargada de la 
ejecución del proyecto 

Dirección General de Electrificación Rural 

 

 

 


